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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC.  
 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, 

que con fecha 3 de febrero del presente año, se recibió el oficio INE/DERFE/0245/2022, 

mediante el cual, el Instituto Nacional Electoral notifica los documentos relacionados con las 

actividades de la distritación federal y local, para llevar a cabo foros, reuniones informativas 

y consultivas, así como, generación de escenarios, la información se compartió a 

Consejerías Electorales, Direcciones y al área de Organización Electoral, a saber los 

documentos de trabajo son:   

 

 Plan de trabajo de la distritación nacional 2021-2023. 
 Calendario de Foros 2021-2022. 
 Calendario de reuniones informativas y consultivas 2022. 
 Cronograma para la generación de escenarios de distritación federal y local. 

 
Lo que se informa a los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 
 

 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., 9 de febrero de 2022. 
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